
 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Oficio N° 610 

Radicado 05001-31-03-004-2019-00442-00 

 
Señores 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS  

GIRARDOTA 

documentosregistrogirardota@Supernotariado.gov.co 

Cordial saludo. 

 

 

Me permito comunicarle que en el proceso ejecutivo conexo, instaurado por LUIS 

GUILLERMO SUAREZ NAVARRO con C.C 8.298.082 y ANA MARIA MESA DE 

SUAREZ con C.C 32.487.998 en contra de la COMPAÑÍA DE 

GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS SAS EN LIQUIDACIÓN con NIT.900.159.108-

5, por auto de la fecha, se ordenó el embargo de los derechos que sobre el inmueble 

con matrícula inmobiliaria N° 012-6201 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Girardota, posee la sociedad demandada antes citada.  

 

Sírvase a costa de la parte interesada, expedir con destino a este Despacho, el 

certificado de que trata el artículo 593 numeral 1º del Código General del Proceso. 

 

Dígnese proceder de conformidad 

 

Atentamente 

 

 
ANGELA MARÍA VELÁSQUEZ PULGARÍN 

Secretaria 
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correo electrónico: ccto04me@cendoj.ramajudicial.gov.co 

T4 

 
 
 

mailto:documentosregistrogirardota@Supernotariado.gov.co
mailto:ccto04me@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Angela Maria Velasquez Pulgarin

Secretaria

Juzgado De Circuito

Civil 004 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cae58db2c5ef5a657a386253a556dc6a5170b416222b9f9fa4fa777e67f15136

Documento generado en 19/10/2022 10:32:42 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



19/10/22, 13:09 Correo: Juzgado 04 Civil Circuito - Antioquia - Medellin - Outlook

https://outlook.office.com/mail/sentitems/id/AAMkADA3NGU1NzcxLTg0MmYtNDNiMS04MjdiLTJkMDkzYmY0ZjhmMABGAAAAAAC4OF96S7DkT4Vi… 1/1

2019-442

Juzgado 04 Civil Circuito - Antioquia - Medellin <ccto04me@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 19/10/2022 13:08

Para: Documentos Registro Girardota <documentosregistrogirardota@Supernotariado.gov.co>
CC: SOCRENAL LTDA <socrenal@gmail.com>

1 archivos adjuntos (72 KB)
2019-442 Oficio II.PP.pdf;

Buenas tardes, 

Se adjunta oficio para lo de competencia. 

Ángela María Velásquez Pulgarín
Secretaria
Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Oralidad de Medellín
Carrera 52 No. 42-73, Edificio José Félix de Restrepo, piso 12, oficina 1210, teléfono 2620057, correo
electrónico ccto04me@cendoj.ramajudicial.gov.co


